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DESPACHO DR. ANGEL TORRES MALDONADO MSC. PH» (U)

n ICw.

Cats Nio. 1 3t-2O2-TCE

Página seli nstiíucional: ww ice goh,ec

A: Púbí ¡co en General

Dentro de a causa signada con el No- 36-2024-TCE se ha dispuesto lo que a

conhinuación me perui i tu transe ri b ir:

Quito DM.. 29 de agos:o de 2024 a las 0h00

ALTO DL SLsTArcIAclÓN
CAUSA Nro. 136-2024-TCE

VISTOS: Agrégnese al expediente: i) Escrito en (01) página firimido eleetrónicamcnte

por la ahogada Angela Narciso f’áez Murillo recibido el] la dilección electrónica de la

Secretaria General del Tribunal, el 27 de 4goso de 2024. a las 5h51. ji) Impresión de

correo :lcctrónico de 27 de igosto dc 2024 remitido a la dirección electrónica de la

Secretaria Genera del Tiibunal. & 27 de agosto de 2024. a las 17h42 desde la dirección

el ccl rón i ca z u:] ga en st: a n(í, l,ot ns :1. coi 1. i II) Escrito en (0 1 página firmado

electróliieamentc por ci señor Cristiaii Leandro Zúñiga Quesada recibido en la dirección

eleelTónica de la Secretaria General del Tribunal, el 27 de iwsto tic 2024. a las 1 7h3X.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 2 de nEo de 2024 a las 15h13. se recibió en la dirección elcclrónica de la

Secretaria General de este Tribunal, un col’reo desde la dirección e!ectrónica

amwapaez24ÉL ouilook.com. con el asunto PRE,ÇEjVT4CJUA DE DE,VUAC/.4 POR

)VFRACZJOV ELECTORAL iU) GK4 FE, una vez descargado corresponde a un

escrito en trece (13) ints, firmado electrói,icaneiite por a abogada ÁngcLa Narcisa

Páe, Muri Ile, fi rau que, tina vez verificada es vál da;v, en cal dad de anexos dos (02)

archivos en flwiiiato PD F en dos (02) páginas cada uno, mediante el cual presentó una

denuricia por una presunta infracción electoral de conformidad col’ el numeral 12 del

arÉculo 279’ de la Ley Orgánica Electuial y de ()iganizacioncs Políticas de la República

del Ecuador, Código de la Democracia (Fs. 1- lO vta).

Art. 279.- Las Infracciones electorales muy graves serii sancionadas con mutia desde veínnún

salarios básicos uni flcados hasta scteiiia salai os bisicos unificados. destitución y/o suspensión de
derechos de purticipación desde dos hasta cuatro años. Se aplicarán a quienes inctmnan en las sigtuentes
conductas: (...) 12. Incumplir las resoluciones del (onscio Nacional Electoral o las sentencias del
Tribunal Contencioso El ccloi al
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Causa Nro. 136-2024-TCIZ

2. La Secretaria General de este Tribunal asigná a la causa ci número 1 36-2024-TCE: y
en virtud del sorteo electrónico efectuado el 15 de julio de 2024 a las 12h22; según la
razón sentada por el alogado Victor Hugo Cevallos Garcia, secretario general del
Tribunal, se radicó la competencia en ci doctor Ángel Torres Maldonado. juez del
Tribunal Contencioso Electoral (Fs 12—14).

3. El 16 de julio de 2024 a las 16h27, se recibió en la dirección electrónica de la
Secretaria General de este Tribunal, un correo desde la dirección electrónica

ajejez244outkiok.com que tkie reenviado el inisilio día a las 21 1i05 a los correos
electrónicos de este Despacho, con el asunto: Re PRESEVT1CIÓN DL DLNLWcí4

POR íATEK4CClÓÉ. ELECTOR.1L Aff’Y (iR.-I VE, con un archivo adjunto en formato
PDF que una vez descargado corresponde a un escri lo en una (01) página. ti miado

eectn3niejmenIe por la shogsda Angela Narcisa Páez MonEo, firma que. una vez
erificads e válida { Es. is- :s.

4. El 17 de ul:o de 2024 1 as 2h30. el suscrito Hez &cctoral dispuso a la denunciante.
que en el término de dos (02) das uclare y completL’ su denuncia de conformidad con o
prescrito en la Ley Orgánica Elccwra: de Organizaciones Politicas de la República del
Ecuador, Código de la Democracia (Es. 1 9-20)

5. El 19 de julio de 2024 a las 12h48. se rec:hió en la dirección icetrón:ca de la
Secretaria (jeneral de este Trbt,nal. un coreo desde a dirección electrónica
angelapaez24a outlook.coin. que fue icen’ ado el mismo din a la 13h01 a os correos
electrónicos de este Despacho, con el asunto Rc: VOTHJLic ¡VV CIUV’Í .\,‘ 136-
30_’J-TQE . con un archivo ¿idjtnto cii tór,uato PDF que tina vez descargado
corresponde a un escrito en quince (15) pgirias, firmado electrónicamente por la

ahogada Angela Narcisa Páez Murillo. firma que. una vez veiificzida es válida: mediante
el cua afirma cumplir con lO dispuesto en auto de 17 de julio de 2024 (Fs. 27- 35).

6. Mediante auto de 29 de juiio de 202$ a las 09l30. este juzgador adnitió a trámite la
presente causa. y se dispuso la citacióli de os denunciados señores: licenciado Andrés
Xn icr Fanton: Badeón. presidente del Consejo <le Participación Ciudadana y Control
Social: ingeniera Nicole Stephanic [3oiiifaz Lópe7. consejera del Conseio de
Part:eipación Cadadana y Control Social: magíster (ionzalo Albán Molescina. consejero
sLplen:e del Coiisco de Participación Ciudadana y Control Social; doctor Robeio
Gitber: Fcbrcs Cordero. candidato a Consejo de Participación Cicdadana y Control
Social; señor Andrés N4endozu Paadiiies. candidato al Consejo de Participación
Ciudadana y Conlro Sodai; y. señora Monika Elizabeth Mosquera Romero, candidata al
Consejo de Participación (‘udadana y Control Soc,a (Ps. 37-40).

2
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7. Consta la razón de imposibilidad de citación de 30 de julio de 2024 a as 15h30.

suscrita por el señor Jorge Duque Hai-u, noti ilcador — citador de este Trihuna. quien

señal a

RAZÓ, DE INIPOSIBILIDAL) DE cn.ció

El día de hoy ii;2rtc ir&nla de olio de das ‘:ii vciii:ctiatro. a as qunc horas con trcinu
minutos. e,,cori rándoiiie en la clii ccc ió’i seña lada rur el denuncian le: ...j en las

u,.vlc,Iat ,*,, les- ¿a F,s,it uit iwj 7? (Col’ mu, - .i b :ni ku .4 iosq e 1. e It, u i e, hici Su/cinc (a Oc 4—596 -

ai’enida cardenal de la l,,-,-c pa,-i-uquia .YcviIc, Prisca. ( - inc/ud Qn/ti’ pi-o ineiu de Piehinchu.

(... Y co’i el En de citar a la señora Moni a LI,zabth Mosquera Romero. ca;didita al Consejo
de Panicipaeión ( itidadaiia y Control Social. con el contenido del auto de adi:iisión de ícha
29 de julio cje 202. las 0i3U. dictado r el doctor Ángel Iones \laklonado. juez del
Tribunal Contencioso Electoral; y. con el expediente integro de la presente causa en formato
digital, deniro de la causa No 1 3ñ-2024-TCE Al respecto, debo manifestar que al llegar al
lugar antes nihcado !ue ron:acTn Cali IflOl adoi c del lugar. nl:smos que mani lsiaron que
hace Liii mes apro inmda inent: y-a desal QaroJ’ el nmueble de la fundación antes iw:iconada.

CERTIFICO.

8. Cons:a la raztn de imposibilidad de citación de 30 de julio de 2024 a las 15h30.

suscrita por Ci señor Dann Ti,rres Mmlii la. notificador — cilador de este Tribunal, quien

señala:

tiZÓN DE IMPOSIBILIDAD DF. CITAUION

¡a de :10v martes ru i n!a de julio de dos mil ‘ci n: u iialro. a 135 quince lioris con treinta
mi nuios. me di rigi a 1, dirección seña lada por el denu heidi, le: ‘‘( cuuri; Saniho’vnddn.

¡un: L P,,nlilic, e i nr bu, ritió,, ( ‘5 dcii (e les, e, el ,pu ¿ u fien ji &sd.: upu za, w ¡ J

-iI/u 7’’. con ¿ rr. ce citar al ntagisier Conzao Albñr .\-Iolcsiina. consejero supcnte del
Onsejo de Participacion (‘iudadnia ‘i Control Social.
La citación corrcspoiidc al auto de adniiión a ráinite, de Ñcha 29 cje julio de 2024. las
09h30, dictado por el dociur Áncl 1 irres i\ja 1 It, nado. Juez del Tribu ial (‘onrenci oso
Elccloial, dentro de la causa No 136-2021-1 (‘E

Al respecto, debo mini siar que al llegar al lugar antc i idicado, salió ci dueño de casa.
señor CARRASCO FA.IARD(J VICTOR ENRIQULi, quien manifestó que el señor Gonzalo
Al bán Molesti ¡u’ arrendaba la vivienda hace apra xi madainente 3 (tres) años y que ahora
desconoce su dirección, por lo que nc fue imposible realizar la diligencia de cilación, adjunto
fotogratias CERtIFICO.- Saniboroiidón. 30 dejulio de 2024.

9. El 30 de julio de 2024 a las 17h07. se recibió en la dirección electrónica de a cuenta

personal de la secretaria relatora de este Despacho, un correo desde la dirección

e lectróni ca mauro. San los rh fu nc ion ¡ ud cf al . o h - cc • el rn i sino que llegó al spain de a

cuenta, con el asunto ‘‘Rcsj’iw.s’c: ¿fi oficio No. TCE-AETM-.JL-061-2024’’; con un
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archivo adjunto en formato ‘DF que una vez descargado corresponde a un oficio en una
(01) página firmado electrón icamente por ci doctor Fabián Fahara Ga lardo, director

iro’ de Pichincha encargado y en calidad de anexo tina (01) foja. Es preciso señalar
que la notificación del auto de 29 de julio de 2024 se realizó desde el correo electrónico
seelciaria.enerat((L-tce.ohec, el director dehia responder el requerimiento a la dirección
electrónica institucionaL, a fin de efectuai la correspondiente val idacü5n de la firma
electrónica y verificación de documentos y anexos de manera oportuna (Fs. 145- 147
vta,).

lO. Mediante auto de 08 de agosto de 2024 a las 10h30. este juzgador dispuso el sorteo y

posesión del perito para real ¡zar la pericia o lic ¡lada ¡l0[ la denunciante: por [a

imposibilidad de citackii, a dos de los dentiacrados, concedió dos (02) días a la
denunciante 9ar, uie señale nuevas direccones. y en caso de desconocerlas, disntrst, la
diligencia en la que bajo juramento y con reconoci,liento de Ema y rubrica, decare a
:mposihilidad de determinar el doinic jo de a quienes debe cilarse: asi como, difirió a
audiencia señadu para el jueves 29 de agosto de 2024 a las 10h00, misma que será
señalada en el momento procesal oportuno (Es- 39 — 51 ‘Aa).

II. E 08 de agosto de 2024 a as 13h12. se recibió en a Secretaria General de este
Tribunal un escrito en ocho (08) fojas, suscrito por el doctor Ql berr Febres Cordero
Roberto AnIono: doctor Armando Aceldo Gual i y, aSoeado Javier León Castro y en
calidad de anexos ‘cinte y s:etc fojas. con el IUC contest;’ a la denuncia presen:ada en su
contra (Fs. 167- 202).

12. El 08 de agosto de 2024 a as 3h48, se recibió e” a Secretar!a Gencra de este
Tribunal un escrito en cinco (05) fojas. suscrito por la magisler Nicole Stephanie Bonifaz
López: magíster .Jessica Jaia,nillo Yaguachi: y. ahogada Silvana Sandoval Meléndez y en
ca:idad de anexos once (1 ) tbas. COT1 el que co,i(esia a la dcntnca presentada en su
contra (Fs. 204 —220 vta.).

13. El 08 de agosto de 2024 a las 9h19. se recibió en la dirección electrónica de la
Secretaria Genen de este Tribunal, ti,’ correo desde a dirección electrónica
amendozapaladines:? llotIlai: .cou, que ftic rccnvado c mismo día a las 21 li30 a los
correos electrónicos de este Despacho. con e asunto: DEILI\DA .\. /J6-2/)24-TCE
con un archivo adjunto en tórillato PDF que, t:na vez descargado corresponde a un
doeLmento en ocho (08) páginas escaneado en donde se puede observar las flr!nas
manuscritas dci abogado Gio’anni Fatitoni Zurita y el ingerliez’o Andrés Mendoza
Paladines. firmas que. no pudieron ser vahdadas. con el que afirIla contestar a
denuncia presentada en su contra (Es. 222- 226 vtaL
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14. El O de agosto de 2024 a las 20h59. se recibió en a dirección ccctrónica de la

Secretaría General de este Tribunal, un correo desde la dircccíón eIectrónca

cd. ¡avicril liotina ‘1 .com, que inc reen’ ado el iii sino dia a las 2 [hJó a los correos

&ectróncos de este Despacho. con el asunto: Co,,te.vU,ciÓ;i ci fi, causa Aro. 136—1014-

T( E con tres arc lii vos adj un tos en lórina to [‘DF. (oii el titulo “Doc unten/ns

liahifitanu’.v.pcíf ‘515 kB, que. tina vez desca’ gado corresponde a un documcilto en ocho

(OX) pá gi ms sin fi rina s vá 1 das. Con el 1 tu o: Lvc,i/ura ck coníesiacm’i.pd/ tI. ti “_IÍB,

que. ulla vez descargado co, responde a un documento en doce (12) págilias sin tirrnas

válidas. Con el título: iF c’O VTESJA(’fOX ¡Ir FLV,IT V1-sig,wt/-/inmuki.pr/f (401

kB ‘ qL:e, una vez descargado corresnonde a un documento en echo (OX) páginas firmas

que una vez vcriticadas son válidas. con el que contesta a la dcnuacia presentada en su

contra (Fs. 228—241 vta)

¡5. El 12 de agosto de 2024 a las 10h00. e,’ el Despacho de este juzgador se realizó el

sorteo de perito dispuesto nietFante juLo de 08 de agosto de 2024 (F. 243 vta.).

16. El 12 de agosto de 2024 a as 121,22. se recibió en la Secretaria General de este

Tribonal un escrito en cuatro (04) foas. st:scr;:o por el abogado Giovanni Fantoni Zurita

y el migemero Andrés Mendoza Paladines y en calidsd de anexos cuatro (04) fojas. con el

que eontes:a a la dnuncia presentada en su contra (Fs. 244 — 252).

17. El 3 de agosto de 2024 a las 15h4. se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaria Genera de este Trmbtinal. un correo desde la drcccón eLectrónica
aieai,ae,24,Loui)ook.com, que lije reen’ iado c mismo día a las 15h52 a los correos

electrónicos de este Despacho, con el asunto: RL’: XOTIH(,1C/ÓN ( ‘fUS1 Vto 156-

2024-7(2 con un archivo en formato [‘DF que. una vez descargado corresnonde a un

escrito en una Dl) página, firmado eleçtrñncainente por la ahogada Angela Narcisa l’áez

Murillo, firma que, una vez veriticada es válida, con el que inaniticsta:

1..) nc prcsciiiarc ci díi ucvcs ¡5 de agosto dei 2024 a las 10h30 en su despacho para
proceder con Ial declaración jw anicimtada y que los denunciados puedan ser citados por la

pic lisa con íor[m le idea en el nuincra 1 cuarto dc st, dipostc ¡ n’’ CF 255).

18. El 14 de agosto de 2024 a las 0h00. se realizá la posesión dci señor Cristian Leandro

Zuñ iga Quesada. como perito para realizar el peritaje solicitado por la denunciante,

dispuesto mediante auto de 08 de agosto de 2024 (Fs. 257-259).

19. El 14 de agosto de 2024 a las 16h51, se recibió en [a dirección electrónica de la

Secretaria General de ere Tribunal, un correo desde la dirección electrónica

ngelapaez24aoutlook.com. que fue reenviado el ti ismo día a las 1 7h06 a los correos
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electrónicos de este Despacho, con el asunto: ‘Re: NOTIFICJ(’JÓN c4L1S4 Nro. 136
2034-/CE’’, con dos archivos ci’ rormato PDE. Con e[ titulo: ‘DILJGENCL1-Cuusc, Nro.

]3ó-2O24-1tE-signeLpdti6I. 9 kB” que una vez descargado corresponde a un escrito en
una (01) página, firmado electrónicaniente por la ahogada Ángela Narcisa Páez Murillo,

jimia que, una vez verificada es válida y en calidad de aneo una (01) foía, con el que

manifiesta:

.) debido a unu caiu ruid id de salud que ite 1w a i& ‘ado, mc resLil a iii posi h le as s ir a la

diligencia en la íecha eiubIecida (Es. 260-263 vta.)

20, El 15 de agosto de 2024 a las 07h2N, se recibió e’’ la dirección electrónica de la
Secretaria (jenelal de este TribunaL un conca desde [a dirección electrónica

anwn !etspu det’ellso!:H . ioh.ec. que ft,c We,) ado el misnio día a las 07h43 los cuneos

eec:rónicos de este Despacho. con el sun:o: RESPLEST4 Ci ‘SA Sto. 136-2024-
lEE -. con un archivo adjunto en li,riiiuli, PDF que. una vez descargado corresponde al

Oficio Nro. DP-DPI7-2024-029-O. en una (01) página. firmado elecirónicanente por el
abogado Mario Fernando (eval:os l’ácz. director proincial d a Defensoría Pública

Pichicha finna que. una vez erilicada es vólida, mediante el cual pone en conocimiento

que el doctor Diego Java Vil lacrés ha sido designado coiiuo Defensor Público dentro de a

presente causa Fs 264-266)

21. Mediante auto de 20 de agosto de 2021 u las 13h30. debido a la jt’si:ficación medica

presentada por la denunciante, se difirió a di:igtncii fijada ,arj 15 de agosto de 2024,

para e1 martes 27 de agosto dc 2024 a las 10h30. fin de que la ilog;ida Angela Narcisa

Páez MurElo. bajo j liramentii y con reconoci in,ento de firma y nubrica. decarc a

imposibilidad de determinar el dcutiici lo de la señora Mo[uika Elizabeth Mosquera

Romero, candidata al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social: y. magister
Gonzalo Ahán Molestina, consejero suplente del Consejo de Participación Caudadana y

Control Social (Fs. 267—270 vta)

22. La ahogada Angela Na,’cisa Pácz Mtirilo. no se presentó a a diigencia fijada pata el
27 de agosto de 2024 a las 101,30

23. El 27 de agosto de 2024 a las 5h51, se recibió en la dirección electrónica de a
Secretaria General de este Tribuna. tui correo desde [a drección electrónica

a,meaacz24’t outlookcç’it. qk,e Fue reen\ iado el iiiisnio dha a las 15h57 a [os correos

electrónicos de este Despacho. con el asunto: ‘‘Re Vt)77!’iL ( IÜV CI (-Sl A’ 136-
2024-TCE ‘‘. con das archvos adjun:os en ft,u’,nato PDF Con el titulo: juwi/icaeiW,
wIc’/wa ¡Jaez ‘ji- ignt’-(1<U (241 kB, que ulla vez descargado corresponde a un escr :0

en una (01) página. tirniado electrórncauneuite por a abogada Angela Narcisa Píez
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\furillo. firma que, tina vez verificada es válida yen calidad de anexo una (01) foja. en el

que manifiesta que debido a su estado de salud no pudo accrcarsc a cumplir con a

1 igencia dispLIcta y sol icita que se brinde as fac i idadcs necesahas para e1

cumplimiento de a diligencia (Es. 2R5—2XX vta.).

24. El 27 de agosto de 2024 a las llh:S. se rccibó en la dirección ccctrónca de la

Secretaría General de este Tribunal, un correo desde la dirección electróaica

zuiiga ci-istiana_jhotniail coi1. que fue reenviado el mismo dia a las 17h42 a los correos

c:ectrónicos de este Desp3chcl. con el asunto: Pc,-it ja (ausaÍJó-2024-TCE”, con el que

el señor Cristian Leandro Zúñiga Quesada señala que. no ha sido contactado por la parte

interesada por lo que no ha podido real:zar la pericia informática y de audio y video (Fs.

289)

25. FI 27 de agosto de 2024 a las 7h38. se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaria Genera de este Tribunal, un correo desde la diiección electrónica

zunh&i crisi ia:i&hot inail coIi. que Ite reenv;ado el mismo dia a las 17h43 a los correos

electrónicos de este Deipacho. con el asunto: Lausa 136-2024-7tE con un archivo

adjunto en formato PDF que. una vez descargado corresponde a un escrito en una (O 1)

página, f1nnado elecirónicamente por el señor Crislian Leandro Zúñiga Quesada. f5rrna

que. una vez verificada es válida. cii el que mianifesta que no ha sido contactado por la

interesada de b pericia in ti,rmñt ca y de atidio y video. por o que no ha podido

realizar dicha pericia F. 29I-293L

26. La prueba pericia) ci,nfnriiie In esnableceii los artictilt,s ¡70 y ] 7] dci Reglamento de

Tráni les de 1 ri hiinal Contencioso Ehctoral, será sol c;tada y adinitid 3/empre 1 cj,afldo

su prám ca sea posible ei Io.s p/co iega:rene establecidos para resol ición del

Tribunal. Mi también se le inforiiió a a denunchinie que los honorarios que demanden a

pericia solicitada serán cubiertos por la paite solicitante. El suscrito juez mediante auto

de 08 de agosto de 2024 a las Ohio, señaló dia y hora para la posesión del perito

designado en la presente causa y t concedió el ténnino de sictc (07) días, a partir de su

posesión realizada el 14 de agosto de 2024. para la presentación del iiiknnie pericial, el

cual feneció el 23 de agosto de 2024. Advierte que. el perito designado, mediante escrito

de 27 de agosto de 2024, informó a este juzgador que no ha sido contactado por la palle

interesada de la pericia infhrniática y de audio y video, por lo que no ha podido realizar

dicha pericia y emitir el iii forme respectivo.

27. La citación CO,lstimve una solemnidad stistancia conforme el artícu’o 46 de

Reglamento de Tránii tes del Tribunal Contencioso Electoral, que garantiza el ejercicio

del derecho a la defensa, coilio garantio del derecho al debido proceso, así también cii su

articulo 19 señala que, es el acto por el cual se le hace conocer al accionado o al infractor
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Causa Nro. 1 36-2024-IQE

el contenido del recurso, acción o denuncia y de las providencias recaídas en ellas y el
artículo 22 de la referida norma, establece la citación a tiavés de tino de los medios de
comunicación en [os casos en que [a iccionante declare la imposibilidad de determinar el
domicilio del accionado.

28. Conforme [os estándares establecidos por la jurisprudencia constitucional1, el suscrito
juez, previo a disponer la citación por la piensa, a los denunciados Monika
Elizabeth Mosquera Romero, candidata al Consej o de Participación Ciudadana y Control

Social; y, magíster Gonzalo Albán Molestina, consejero suplente del Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social, debe verificar que la denunciante haya
realizado todas las gestiones razonables, pal-a determinar su domicilio o su residencia y
demostrarlo dentro de] proceso.

Con los antecedentes que preceden, en ini calidad de juez de instancia, siendo el estado
de la causa y previo a resolver lo que en derecho corresponda, DISPONGO:

PRIMERO.- Que la abogada Ánge[a Nareisa Pácz Murillo, parte accionante justifique y
compruebe documentadamente ante este juzgador en el término de (02) DOS DÍAS.
haber realizado las gestiones pertinentes (CNE. SRI, IESS, CPCCS, Certificado dci
Ministerio de Relaciones Exteriores que indiquc si la persona salió del pais o consta en el
registro consular, servicios agua, luz, teléfono, cte.) con el fin de determinar el domicilio
de la señora Monika Elizabeth Mosquera Romero, candidata al Consejo de Participación
Ciudadana y Control Sociah y. magíster Cionzalo A Ibán Molestina, consejero suplente
del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

SEGUNDO.- Los documentos con los que se dé cumplimiento a lo ordenado por este

juzgador, deberán ser enti-egados en la Secretaría General del Tribunal Contencioso

Electoral, ubicado en la calle Juan [.eóil Mera N2 1-152 y Vicente Ramón Roca de la

ciudad de Quito, provincia (le Pichincha o ,cmitidos con firma electrónica a la

dirección electrónica seeretaria.generaI(tce.gob.ec.

TERCERO.- Notifiquesc con e[ contenido del presente auto,

3.1 A la denunciante, abogada Angela Narcisa Pácz Murillo, en la dirección de correo

electrónico: anacIapacz24(ii.outlookcom: así como en la casilla contencioso electoral

Nro. 148.

2 Corte Constitucional Caso Nro. 2791-1 7-EP/23.
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3.2 Al doctor Gi lbert Febres Cordero Roberto Antonio. en las direcciones de correo

electrón co: cace ldoQ: yahoo .com: fil eon99 íc4gma ji .com

noti flcac ioncsA yA(uon ti ook. com; wc si den ci a(ac liii i caguaya qn ji. com.

3.3 A la magíster Nicole Bonifaz López. en as direcciones de correo electrónico:

ess ica i aram i 1 ol (t& ma jI .com: y sil va mi al ex asan doval (i iua ji .eoI1t

3.4 Al licenciado Andrés Fantoni Baldcón, en las direcciones de correo electrónico:

nflintoni()cpccs. gob.ec: xurbina(Ñcpccs. goh.ec: apeñaiwrierMcpccs. goh.cc:

ed. i ¿iv erfr, li otma ¡1. coni daniel lozanogua lii (á ma jI .com.

3.5 Al ingeniero Andrés Mendoza Paladines, en la dirección de correo electrónico:

a mcli dozapa ladi nesá hotmai 1 corn.

3.6 Al doctor Diego Jaya Villacrús. en la dirección de correo electrónico

‘aczdeíe11ec.

CUARTO.- Actúe la abogada Jenny Luyo Pacheco, secretaria relatora de este Despacho.

QUINTO.— Pnblíqnese el contenido del presente auto en la cartelera virtual-página web
institucional www.tce.goh.co

CÚMPLASE Y NOTIFIQUESE. —“ F) Dr. Ángel Torres Maldonado. - JUEZ DEL

TRIBUNAL CON SO ELECTORAL

Lo inc cmiii
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